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CONCLUSIONES REUNIÓN AEKB (ZALDUENDO, 5 DE JULIO DE 2008) 

 

1. La participación de los clubes en la AEKB: 

Se explica que la AEKB no tiene como objetivo ser la coordinadora de los clubes.  

Entendemos que los clubes centran sus esfuerzos a nivel local, y la AEKB lo está 

empezando a hacer de forma nacional.  

Se reincide en la idea de que la AEKB no está ni por encima ni por debajo de los 

clubes, está al mismo nivel.  

Pensamos que la AEKB debe aprovechar la infraestructura que presten los clubes que 

tengan asociados a la AEKB, y estos asociados aprovecharán la infraestructura que 

está creando la AEKB. 

 

La AEKB actualmente se nutre de personas y se basa en ellas, no se nutre de clubes ni 

se basa en ellos. Es el momento de crear la estructura de la asociación, y todas 

aquellas personas que quieran aportar, y trabajar por los objetivos de la AEKB, tienen 

las puertas abiertas para hacerlo, independientemente de que pertenezcan o no a 

algún club local. 

 

Opinamos que teniendo en cuenta el momento actual, debemos aprovechar la 

agilidad y efectividad de variados grupos pequeños con temáticas y objetivos 

diferentes pero complementarios para desarrollar los pilares de la estructura. 

Opinamos que las asociaciones locales, como sucede en los deportes reconocidos, 

deberán ser la base de la futura Federación de Cometas. 

 

 

 

2. En el contexto de evitar las críticas que llegan desde un reducido sector de 

personas, extrapolando las críticas de los actuales coordinadores por motivos 

personales o rencillas pasadas, hacia toda la asociación; Humberto del club BKT de 

Barberá del Vallés, propone convocar elecciones para legitimar el proyecto. 

 

Teniendo en cuenta que las críticas surgidas vienen de un sector reducido, localizado, 
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y con intereses poco claros hacia la AEKB, no podemos permitir que un pequeño 

grupo de presión externo, monopolice y determine el futuro cercano de la 

Asociación. Por lo tanto, se supeditan las escasas y localizadas críticas, a la 

continuación del desarrollo del proyecto AEKB. Opinamos que no es momento aún 

de convocar elecciones, porque la situación no es suficientemente estable como para 

que los actuales coordinadores dejen las cosas a medio hacer, es necesario crear 

estructura y que los cimientos de la asociación sean fuertes, para que los futuros 

coordinadores cuando entren tengan en marcha una estructura que les permita 

continuar trabajando con agilidad. 

 

Por otro lado se valora que las críticas son ajenas a la asociación, tienden a ser 

críticas no constructivas, y aunque puedan escucharse, no serán tenidas en cuenta. 

 

 

 

3. Tema licencias, monitores, examinadores, a petición de David del club de 

Barberá del Vallés, José Maria Coca de Vientonorte, y Tim Szabo. 

Las licencias para Kite Buggy estarán aplicándose en breve. Serán licencias basadas 

en el sistema FISLY, y homologadas por la Federación Internacional de Kite Buggy 

(KBA). Continuamos en comunicación con la FISLY, valorando pros y contras de la 

entrada de la AEKB en ella. 

 

Toda la información relativa a las licencias será clara, y estará disponible para todo el 

mundo. Se comenta acotar la prueba práctica a un viento mínimo y a un viento 

máximo. 

Opinamos que los examinadores deberán extenderse por toda España en base a la 

demanda de licencias que exista. Serán personas que o bien hayan acreditado su 

licencia básica y de competición, o bien tengan una trayectoria personal de 

desarrollo y fomento de las cometas, experiencia en buggy… 

Se expresa la convicción de que las licencias deben ser nuestra carta de presentación 

ante las autoridades del deporte españolas, y los organismos locales y autonómicos. 

Por lo tanto, existirán facilidades para que los asociados puedan tener la oportunidad 

de acreditar sus licencias, repartiendo los examinadores por zonas donde exista esa 

demanda. 

 

Los exámenes para la acreditación de licencia no son probatorios de la experiencia de 

rodar en buggy. En ningún momento serán discriminatorios. Los exámenes teóricos, y 

constará en la información oportuna, se componen de preguntas tipo test, preguntas 

cortas, preguntas de desarrollo,  verdadero/falso, y preguntas con graficos. 
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Se diferencian las figuras: examinador, juez y monitor. 

Examinador: testigo oficial de la AEKB que colabora directamente con el sistema de 

licencias. Hace las labores de “notario” o fedatario. Para ser examinador es requisito 

imprescindible poseer previamente las licencias. 

 

Juez: asociado de la AEKB con licencia de competición, que se encargará de velar por 

la normativa FISLY cuando la AEKB gestione su competición. 

 

Monitor: asociado de la AEKB que impartirá conocimientos teoricos o prácticos, sin 

beneficio económico para él o para la asociación. 

Teniendo en cuenta la aparición de dudas sobre la competición y la formación a 

asociados, se incide en el desarrollo piramidal y planificado que está siguiendo de 

todo este apartado: primero cubriendo las necesidades más básicas y, en la medida 

en que la AEKB vaya creciendo, afrontando temas más específicos. 

 

 

 

4. Creación en un futuro del grupo Competición, a colación de las dudas de Jose 

Maria Coca de Vientonorte, a raíz de la formación de monitores y jueces. 

Se formará en el mismo contexto y con funcionamiento similar al que ahora tienen 

los grupos multimedia, Consejo Superior de Deportes, Ley Orgánica de Protección de 

Datos... y se encargará de gestionar la futura competición de la AEKB. Se ha incidido 

en que este tema solamente se desarrollará en la medida en que la estructura básica 

de la asociación vaya avanzando según lo estipulado: desarrollo piramidal de la AEKB. 

 

5. Presentación del grupo para el Consejo Superior de Deportes (CSD). 

A través de Lorena Martín, una de sus integrantes, por la dificultad de 

desplazamiento del resto de miembros hasta Zalduendo. El grupo está dando sus 

primeros pasos, valorando la mejor manera de abordar el reconocimiento deportivo 

de las cometas junto con otras modalidades, frente al Consejo Superior de Deportes. 

 

6. Presentación del grupo para la adecuación de la Asociación a la Ley Orgánica de 

Protección de Datos. 

Se expresa la situación actual del trabajo desarrollado, citando a las personas que lo 

llevan a cabo, ya que no han podido asistir a la reunión. 

 

7. Situación del Kite Park Rivas. 

A petición de Luis Yance, presidente del club local de Rivas Vaciamadrid Agarrate 

Como Puedas, se expresan sus disculpas por no poder asistir a la reunión, y se lee su 

correo  de petición de ayuda, para buscar posibles soluciones entre los asociados 
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reunidos. Llegamos a la conclusión de que no hay contactos con entidades 

ecologistas, y la vía de ayuda por nuestra parte está limitada, pero por parte de los 

coordinadores se expresa un compromiso claro para colaborar con ACP en la 

consecución del Kite Park, y otras necesidades que surjan de las asociaciones locales. 

 

 

8. Compromiso de celebrar nuevas reuniones en otras zonas de la geografía 

española para llegar a mas asociados, Madrid, Andalucía. 

Para continuar con la filosofía de la comunicación cara a cara, nos comprometemos a 

realizar una nueva reunión en un lugar céntrico a todos los asociados (Madrid) de 

cara al otoño. Asi mismo, nos comprometemos a que la AEKB viaje al sur (zona 

Andalucía) con los mismos fines. 

 

9. Colaboración con el resto de modalidades de cometas para crear sus propias 

secciones de cara a formar una futura Federación Española de Cometas. 

Se reitera el compromiso adquirido por la AEKB desde su fundación: apoyo total al 

resto de modalidades en pos de un trabajo conjunto cuyo fin sea el reconocimiento 

de las cometas como deporte independiente.  

Para ello se expresa que no es obligatorio ni necesario que las personas que 

practiquen otras modalidades diferentes al Kite Buggy, y que quieran trabajar por el 

reconocimiento deportivo, se asocien en la AEKB. Pensamos que estas personas 

pueden trabajar conjuntamente con el grupo para el Consejo Superior de Deportes, 

puesto en marcha por la AEKB. 

 

10. Críticas a la AEKB realizadas por personas ajenas a ellas. 

Han sido escasas, ruidosas, interesadas y muy localizadas. No se tendrán en cuenta. 

Se puntualiza que toda aquella persona que quiera criticar se asocie y lo haga 

criticando constructivamente desde dentro. 

No obstante se expresa un compromiso claro por continuar buscando la unidad y la 

colaboración común con otras iniciativas, tal y como se viene intentando desde el 

nacimiento de la Asociación. 

 

 

11. La AEKB en internet. 

Debido al estado incendiario de los foros, se plantea la posibilidad de que la 

Asociación se comunique a través de correo electrónico con los asociados, y 

mediante la página web de la asociación, única y exclusivamente. Se valorará en 

breve. 
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12. Dudas personales del asociado Tim Szabo. 

Debido a que no puede asistir a la reunión, envía un mensaje de correo electrónico 

que se lee de forma íntegra, y se responden y comentan sus preguntas 

paulatinamente. 

A su pregunta de los medios planificados para fomentar el uso del casco como 

medida de seguridad, se responde que este tipo de campañas se realizarán a través 

de la implantación de las licencias, mediante el Manual de Kite Buggy de la AEKB. 

A la pregunta de conseguir circuitos y cuestiones técnicas sobre las competiciones 

llevadas a cabo en otros países, se contesta que actualmente se está trabajando en la 

estructura de la Asociación, creando los pilares que sustenten las cuestiones mas 

básicas y necesarias. Actualmente la competición no es básica ni necesaria. No 

obstante se tendrá en cuenta la cuestión de cara a un futuro. 

Respecto a las dudas sobre el funcionamiento de la Federación Internacional de Kite 

Buggy (KBA), se comenta que está compuesta por países que tienen Asociación 

Nacional de Kite Buggy, y los coordinadores de dichas Asociaciones son los 

representantes de cada país. En la KBA no se utiliza la figura del vicepresidente de la 

Asociación Nacional. 

En referencia a la cuestión de captación de asociados que no dispongan de buggy o 

mountain, se comenta que debe ser un trabajo progresivo donde la gente nueva y sin 

buggy/mtb  se asocie debido a la similitud de necesidades que compartimos: lugares 

de vuelo, seguro RC…  

Opinamos que tanto los nuevos aficionados, tanto los que vuelan en estático, como 

los que utilizan un buggy/mtb, deben ir conociendo paulatinamente la existencia de 

la AEKB, primeramente gracias a los asociados actuales (boca a boca), y 

posteriormente a medida que la estructura en la que se trabaja se afiance, por otros 

medios mas genéricos. 

13. A petición de Huberto del club de Barberá del Vallés, y en el contexto de las 

críticas surgidas en un sector reducido y ajeno a la Asociación, se dan a conocer 

diferentes estadísticas para valorar la representatividad de la AEKB en España. 

 

 



CIF: G-01.442.698   

 

 

 

 


